
“Asegurar que el desempeño de la Central Ciclo Combinado,
Generadora de Energía Eléctrica sea confiable, sustentable y
redituable, comprometiéndose a:

POLÍTICA DE CALIDAD, AMBIENTAL, 
SEGURIDAD Y SALUD

• Proporcionar Capacitación que 
la Calidad del Servicio, la Seguridad y Salud de las 

Personas y el cuidado del Medio Ambiente
• Entregar un Servicio de Calidad que 

con los requisitos 
especificados por

• Administrar los Aspectos Ambientales Significativos
considerando su ciclo de vida para proteger el Medio
Ambiente previniendo la contaminación

y mejorando
el desempeño ambiental.

• Controlar y/o eliminar los Peligros y Riesgos a la Seguridad
y Salud Ocupacional para prevenir Incidentes y
Enfermedades Laborales.

• Cumplir con los Requisitos Legales, Corporativos y Otros
.

• Promover la consulta y participación de los trabajadores y
sus representantes.

Todo esto basado en un esquema de Mejora Continua del Sistema 
CASS y de su Desempeño, dentro del contexto de la Organización”.

D-M-00001-4 R


